
Acción popular 

Radicación 66001.31.003.01.2022-00147-00 

A despacho, de la señora Juez, hoy 22 de noviembre de 2022. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira, Rad, veintidós de noviembre de dos mil veintidós. 

 

.-  Se agrega y deja en conocimiento de las partes la comunicación recibida de la 

Cámara de Comercio de esta ciudad.1 

 

.- Como las pruebas decretadas dentro del presente tramite fueron practicadas, se 

prescinde del término probatorio. 

 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 

472 de 1998, se corre traslado por el término de cinco días a la parte para presentar sus 

alegatos de conclusión.  

 

Notifíquese, 

 

 

  

   

 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez 

 
A 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 187 de la fecha, se notifica a las 

partes el auto anterior.  

 

Pereira, Rda.23 de noviembre de 2022. 

 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

Secretario 
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Pereira, 11 de noviembre de 2022

 

No.2739-I

Señor
Juan Carlos Caicedo Díaz
Secretario
Juzgado Primero Civil Del Circuito de Pereira
Palacio de Justicia Of. 411-A
j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co
Pereira, Risaralda
 

ASUNTO:     Oficio No. 2094 Radicado 66001-31-03-001-2022-00147-00. del 10-11-2022; Rad. No.
20221110-3520-E del 10-11-2022
 
Cordial saludo:
 

En respuesta a su solicitud, adjunto le envío certificado de existencia y representación legal, a nombre de: 

EVOLUCIÓN IPS S.A.S  NIT. 901.470.566-0

Atentamente,

Luz Enid Briceño Quintana
Vicepresidente de Registros

Proyectó: Sandra Maria Garcia Tobon

Anexos digitales: 27-ConsultaCertificadoApi-AR4Yxk4qMQ EVOLUCIÓN IPS.pdf
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*** SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURÍDICA ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN AR4Yxk4qMQ

"EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE

COMERCIO DE PEREIRA.  

LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE

OCTUBRE. 

PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL TELEFONO 3403030 EXT. 4031, AL CORREO ELECTRÓNICO

PRIOS@CAMARAPEREIRA.ORG.CO O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA ESTE

EFECTO, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CAMARAPEREIRA.ORG.CO"

*************************************************************************************

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: EVOLUCIÓN IPS S.A.S

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 901470566-0

ADMINISTRACIÓN DIAN : PEREIRA

DOMICILIO : PEREIRA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 18184451

FECHA DE MATRÍCULA : MARZO 24 DE 2021

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 31 DE 2022

ACTIVO TOTAL : 352,839,148.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 4 BIS NRO 15 - 13 CAMBULOS

BARRIO : CÁMBULOS

MUNICIPIO / DOMICILIO: 66001 - PEREIRA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3046153277

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3138318954

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3013218997

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : gerencia.evolucionips@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 4 BIS NRO 15 - 13 CAMBULOS
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MUNICIPIO : 66001 - PEREIRA

BARRIO : CÁMBULOS

TELÉFONO 1 : 3046153277

TELÉFONO 2 : 3138318954

TELÉFONO 3 : 3013218997

CORREO ELECTRÓNICO : direccionadmi.evolucionips@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación :

direccionadmi.evolucionips@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : Q8621 - ACTIVIDADES DE LA PRACTICA MEDICA, SIN INTERNACION

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 11 DE MARZO DE 2021 DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE , REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1064781 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL

EL 24 DE MARZO DE 2021, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA

EVOLUCIÓN IPS S.A.S.

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL.- EL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD ES EL SIGUIENTE: PROMOCIÓN,

PREVENCIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD, SER UNA IPS

DE PRIMER NIVEL Y REALIZAR SERVICIOS DE SALUD OCUPACIONAL EN LAS ÁREAS DE MEDICINA DEL

TRABAJO, PSICOLOGÍA, SEGURIDAD INDUSTRIAL, EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN, ADMINISTRACIÓN,

REHABILITACIÓN, TERAPIAS FÍSICAS, RECREACIÓN, FORMACIÓN Y DEPORTES, PARA PERSONAS CON

DISCAPACIDADES COGNITIVAS, ARTICULARES O DE MOVILIDAD. CONTEMPLANDO LA REALIZACIÓN DE

OBRAS SOCIALES A AQUELLAS PERSONAS EN GRADO DE VULNERABILIDAD QUE NO CUENTEN CON LOS

RECURSOS O LA COBERTURA DE EPS PARA RECIBIR LOS BENEFICIOS DE LOS SERVICIOS Y

PROGRAMAS REALIZADOS EN NUESTRA IPS. PROMOVER LA CELEBRACIÓN DE DICHOS CONTRATOS POR

SI MISMA O A TRAVÉS DE OTROS INTERMEDIARIOS QUE LA COMPAÑÍA MANDANTE PONGA BAJO SUS

DEPENDENCIAS; OBTENER LA RENOVACIÓN DE ESTOS A NOMBRE O VARIAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS,

EJERCER TODOS SUS ACTOS QUE CONTRACTUALMENTE DELEGUEN LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS O DE

CAPITALIZACIÓN. EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PUEDE EJECUTAR LOS

ACTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL MISMO Y LOS QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER

LOS DERECHOS O CUMPLIR LAS OBLIGACIONES LEGALES O CONVENCIONALMENTE DERIVADAS DE LA

EXISTENCIA Y ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD. LA SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETO

SOCIAL QUEDARA SUJETA A LOS PARÁMETROS FIJADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

EN DESARROLLO DE SU OBJETO LA SOCIEDAD PODRÁ: A. ADQUIRIR, ENAJENAR, DAR Y TOMAR EN

ARRIENDO Y GRAVAR, A CUALQUIER TITULO, TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES,
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CORPORALES O INCORPORALES NECESARIOS O CONVENIENTES PARA EL CABAL DESARROLLO DE SU

OBJETO SOCIAL. B. EFECTUAR OPERACIONES DE MUTUO, CAMBIO Y DESCUENTO, DANDO, RECIBIENDO

GARANTÍAS REALES O PERSONALES, CON RECURSOS PROPIOS; ABRIR, MANEJAR Y CANCELAR CUENTAS

CORRIENTES O BANCARIAS; GIRAR, ENDOSAR, ACEPTAR Y AVALAR TÍTULOS VALORES Y NEGOCIAR EN

GENERAL, CON TODA CLASE DE DOCUMENTOS DE CRÉDITO, SEAN CIVILES O MERCANTILES. C.

SOLICITAR, REGISTRAR, ADQUIRIR O DE CUALQUIER OTRA FORMA POSEER, USAR, DISFRUTAR Y

EXPLOTAR FRANQUICIAS, MARCAS DE FÁBRICA, ENSENAS Y NOMBRES COMERCIALES, PATENTES,

INVENTOS Y PROCEDIMIENTOS, TECNOLOGÍA Y DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL, PARA EL

DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL. D. PARTICIPAR COMO ACCIONISTA O SOCIO EN CUALQUIERA

SOCIEDAD CUYO OBJETO SEA IGUAL, SIMILAR, CONEXO, COMPLEMENTARIO O ACCESORIO CON EL

SUYO PROPIO O ABSORBER DICHAS EMPRESAS. E. EN GENERAL, CELEBRAR O EJECUTAR CONTRATOS,

POR CUENTA PROPIA O DE TERCEROS, TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS CIVILES O

MERCANTILES, PRINCIPALES O DE GARANTÍA, O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, INCLUSIVE DE

DOMINIO, PERMITIDOS POR LA LEY QUE SE RELACIONEN CON EL OBJETO SOCIAL Y QUE SEAN

NECESARIOS O CONVENIENTES PARA EL DESARROLLO DE DICHO OBJETO. F. LNTERVENIR ANTE

TERCEROS O ANTE LOS ACCIONISTAS MISMOS COMO ACREEDORA O COMO DEUDORA EN TODA CLASE DE

OPERACIONES DE CRÉDITO, DANDO Y RECIBIENDO LAS GARANTÍAS DEL CASO CUANDO HAYA LUGAR A

ELLAS. G. TRANSFORMARSE EN OTRO TIPO LEGAL DE SOCIEDAD O FUSIONARSE CON OTRA U OTRAS

SOCIEDADES.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 600.000.000,00 6.000,00 100.000,00

CAPITAL SUSCRITO 320.000.000,00 3.200,00 100.000,00

CAPITAL PAGADO 320.000.000,00 3.200,00 100.000,00

CERTIFICA - SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 23 DE MARZO DE 2021 SUSCRITO POR ACCIONISTA MAYORITARIO

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1064782 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 24 DE MARZO DE 2021, SE COMUNICÓ QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE

CONTROL:

SITUACIÓN DE CONTROL SUBORDINADA CONTROLANTE OSCAR ALEJANDRO VEGA POLANIA CONTROLADA

EVOLUCIÓN IPS S.A.S.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : VEGA POLANIA OSCAR ALEJANDRO

CONTROLANTE
IDENTIFICACION : 7713755

MUNICIPIO : 41001 - NEIVA

PAIS : Colombia

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD : CONSULTOR.

FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACIÓN : 2021-03-23

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : EVOLUCIÓN IPS S.A.S
MUNICIPIO : PEREIRA
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PAIS : Colombia

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 003 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2021 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1068069 DEL LIBRO IX

DEL REGISTRO MERCANTIL EL 09 DE NOVIEMBRE DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

VEGA POLANÍA OSCAR ALEJANDRO CC 7,713,755

POR ACTA NÚMERO 003 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2021 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1068069 DEL LIBRO IX

DEL REGISTRO MERCANTIL EL 09 DE NOVIEMBRE DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

BEDOYA ESCOBAR LUISA FERNANDA CC 1,088,273,749

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 11 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA CONSTITUYENTE, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1064781 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

24 DE MARZO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL

PRINCIPAL

PEREZ TABORDA PEDRO PABLO CC 9,869,965

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 002 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2021 DE JUNTA DIRECTIVA ORDINARIA, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1068070 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL

EL 09 DE NOVIEMBRE DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL

SUPLENTE

VEGA POLANÍA OSCAR ALEJANDRO CC 7,713,755

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACIÓN LEGAL.- LA SOCIEDAD TENDRÁ UN REPRESENTANTE LEGAL Y TENDRÁ A SU CARGO
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LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS NEGOCIOS SOCIALES CON SUJECIÓN A LA LEY, A ESTOS

ESTATUTOS, A LOS REGLAMENTOS Y RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y DE

LA JUNTA DIRECTIVA. EL REPRESENTANTE LEGAL TENDRÉ UN (1) SUPLENTE, QUIÉN LE

REEMPLAZARÁN EN EL ORDEN DE DESIGNACIÓN EN SUS FALTAS ACCIDENTALES, TEMPORALES O

ABSOLUTAS. PARAGRAFO 1. REPRESENTACION LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES Y

ADMINISTRATIVOS: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD PARA ASUNTOS JUDICIALES Y

ADMINISTRATIVOS ANTE LAS RAMAS JUDICIAL Y EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO DE TODO ORDEN Y

NIVEL, YA SEA NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL, DISTRITAL Y LOCAL, ANTE LOS

PARTICULARES QUE EN DETERMINADO CASO EJERZAN ESTAS FUNCIONES DE ACUERDO CON LA LEY,

ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO, LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN Y LOS ORGANISMOS DE

CONTROL FISCAL Y DISCIPLINARIO, LA TENDRÁN AQUELLOS ABOGADOS O DEMÁS PERSONAS QUE SEAN

DESIGNADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA PARA ESTE FIN, PARA PERIODOS DETERMINADOS Y PODRÁN

SER REELEGIDOS INDEFINIDAMENTE O REMOVIDOS LIBREMENTE ANTES DEL VENCIMIENTO DEL

RESPECTIVO PERIODO. LA REPRESENTACIÓN SERA AMPLIA Y SUFICIENTE Y OTORGA ADEMAS LA

FACULTAD DE REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN E INTERROGATORIOS

DE PARTE Y EN EL TRAMITE DE ASUNTOS Y PROCESOS CONCURSALES DE TODO TIPO, ENTRE ELLOS

LOS PREVISTOS EN LA LEY 550 DE 1999 Y LA LEY 1116 DE 2006 Y CUALQUIER NORMA APLICABLE

EN LA MATERIA. LA JUNTA DIRECTIVA PODRÁ LIMITAR LA REPRESENTACIÓN DE TODOS O ALGUNOS

DE LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS, CUANDO ASÍ LO

ESTIME CONVENIENTE, DELIMITÁNDOLA A DETERMINADA METERÍA. NOMBRAMIENTO Y PERIODO: EL

REPRESENTANTE LEGAL Y SU SUPLENTE SERÁN DESIGNADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA, MIENTRAS NO

ESTE NOMBRADA LA JUNTA DIRECTIVA, SERA FACULTAD DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS

REALIZAR EL NOMBRAMIENTO DE LOS REPRESENTANTES LEGALES, PARA PERIODO DETERMINADOS Y

PODRÁN SER REELEGIDOS INDEFINIDAMENTE O REMOVIDOS LIBREMENTE ANTES DEL VENCIMIENTO DEL

RESPECTIVO PERIODO. CUANDO LA JUNTA DIRECTIVA NO ELIJA AL REPRESENTANTE LEGAL O A SU

SUPLENTE EN LAS OPORTUNIDADES QUE DEBA HACERLO, CONTINUARÁN LOS ANTERIORES EN SUS

CARGOS HASTA TANTO SE EFECTUÉ NUEVO NOMBRAMIENTO. REGISTRO: EL NOMBRAMIENTO DEL

REPRESENTANTE LEGAL Y DE SU SUPLENTE DEBERÁ INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO MERCANTIL, EL

CUAL SE HARÁ EN LA CÁMARA DE COMERCIO, CON BASE EN COPIA AUTÉNTICA DE LAS ACTAS EN QUE

CONSTEN LAS DESIGNACIONES. HECHA LA INSCRIPCIÓN, LOS NOMBRADOS CONSERVARAN EL CARÁCTER

DE TALES MIENTRAS NO SEAN REGISTRADOS NUEVOS NOMBRAMIENTOS. NI EL REPRESENTANTE LEGAL,

NI SU SUPLENTE PODRÁN ENTRAR A EJERCER LAS FUNCIONES DE SU CARGO MIENTRAS EL REGISTRO

DE SU NOMBRAMIENTO NO SE HAYA LLEVADO A CABO. FUNCIONES. SON FUNCIONES DEL

REPRESENTANTE LEGAL: . REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE ANTE

LOS ASOCIADOS, TERCEROS Y TODA CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS,

PUDIENDO NOMBRAR MANDATARIOS PARA QUE LA REPRESENTEN CUANDO FUERE EL CASO. . EJECUTAR

LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y DE LA JUNTA

DIRECTIVA. . EJERCER LOS CONTROLES NECESARIOS PARA QUE SE EJECUTEN LAS ORIENTACIONES

DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, LA JUNTA DIRECTIVA Y SUS PROPIAS DETERMINACIONES. .

PREPARAR Y PRESENTAR AL ÓRGANO DIRECTIVO CORRESPONDIENTE EL PRESUPUESTO DE LA

COMPAÑÍA. . DISEÑAR, PRESENTAR Y SOMETER A LA APROBACIÓN DEL ÓRGANO DIRECTIVO

COMPETENTE LOS PLANES DE DESARROLLO, LOS PLANES DE ACCIÓN ANUAL Y LOS PROGRAMAS DE

INVERSIÓN, MANTENIMIENTO Y GASTOS DE LA SOCIEDAD. . CONVOCAR A LA JUNTA DIRECTIVA Y A

LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS Y LA LEY. . RESPETAR Y

HACER RESPETAR AQUELLOS ACUERDOS ENTRE ACCIONISTAS QUE LE HAYAN SIDO DEPOSITADOS EN

LAS OFICINAS DONDE FUNCIONA LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD. . CONSTITUIR APODERADOS,

IMPARTIRLES ORIENTACIONES, FIJARLES HONORARIOS Y DELEGARLES ATRIBUCIONES. . DELEGAR

TOTAL O PARCIALMENTE SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS EN FUNCIONARIOS SUBALTERNOS, DE

CONFORMIDAD CON LAS AUTORIZACIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA Y DEMÁS LIMITACIONES

ESTABLECIDAS EN ESTOS ESTATUTOS. . EJERCER LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PRESERVAR LOS
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DERECHOS E INTERESES DE LA SOCIEDAD FRENTE A LOS ACCIONISTAS, LAS AUTORIDADES, LOS

USUARIOS Y LOS TERCEROS. . LNFORMAR JUNTO CON LA JUNTA DIRECTIVA A LA ASAMBLEA GENERAL

DE ACCIONISTAS SOBRE EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL Y EL CUMPLIMIENTO DE PLANES,

METAS Y PROGRAMAS DE LA SOCIEDAD, RINDIENDO CUENTAS COMPROBADAS DE SU GESTIÓN AL FINAL

DE CADA EJERCICIO, A LA TERMINACIÓN DE SU ENCARGO Y CUANDO ÉSTAS SE LO EXIJAN. .

EJERCER LA FACULTAD NOMINADORA DENTRO DE LA EMPRESA, DISEÑAR LA PLANTA DE PERSONAL,

PROPONER A LA JUNTA LAS POLÍTICAS DE PERSONAL Y ESTRUCTURA SALARIAL DE LA COMPAÑÍA. .

DESIGNAR EL SECRETARIO GENERAL DE LA EMPRESA. . PREPARAR LA AGENDA DE LAS REUNIONES

PERIÓDICAS DE JUNTA DIRECTIVA. . SERVIR DE VOCERO DE LA SOCIEDAD EN NOMBRE DE LA JUNTA

DIRECTIVA O DE LA ASAMBLEA, CUANDO TALES ÓRGANOS SE LO SOLICITEN. LAS DEMÁS QUE

CORRESPONDAN A LA NATURALEZA DE SU CARGO Y A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY Y EL ESTATUTO

SOCIAL. . NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA COMPAÑÍA.

DISEÑAR Y DETERMINAR LA FORMA EN QUE SE DEBERÁN REVELAR AL PUBLICO LOS ESTÁNDARES

MÍNIMOS DE INFORMACIÓN EXIGIDOS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, SIEMPRE QUE LA

SOCIEDAD ESTÉ OBLIGADA A ELLO. . ASEGURAR UN TRATO EQUITATIVO PARA TODOS LOS

ACCIONISTAS Y LOS DEMÁS INVERSIONISTAS. . LNCLUIR LA EVALUACIÓN SOBRE EL DESEMPEÑO DE

LOS MENCIONADOS SISTEMAS DE REVELACIÓN Y CONTROL EN EL INFORME DE GESTIÓN A PRESENTAR

A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. O VERIFICAR, LA OPERATIVIDAD DE LOS CONTROLES

ESTABLECIDOS AL INTERIOR DE LA SOCIEDAD . PARÁGRAFO: EL REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE

TENDRÁ LAS MISMAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : EVOLUCIÓN IPS S.A.S

MATRICULA : 18184452

FECHA DE MATRICULA : 20210324

FECHA DE RENOVACION : 20220331

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CALLE 4 BIS NRO 15 - 13 CAMBULOS

BARRIO : CÁMBULOS

MUNICIPIO : 66001 - PEREIRA

TELEFONO 1 : 3046153277

TELEFONO 2 : 3138318954

TELEFONO 3 : 3013218997

CORREO ELECTRONICO : gerencia.evolucionips@gmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : Q8621 - ACTIVIDADES DE LA PRACTICA MEDICA, SIN INTERNACION

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 350,826,168

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:
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Ingresos por actividad ordinaria : $0

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : Q8621

INFORMA - REPORTE A ENTIDADES

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

A. QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN SIDO PUESTOS A

DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA CONSULTA A LA BASE DE DATOS DEL

RUES.

B. SE REALIZÓ LA INSCRIPCIÓN DE LA EMPRESA Y/O ESTABLECIMIENTO EN EL REGISTRO DE

IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (RIT).                        

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

INFORMA - MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN

LA CÁMARA DE COMERCIO HA EFECTUADO MIGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS

PÚBLICOS A UN NUEVO SISTEMA REGISTRAL, LO CUAL PUEDE OCASIONAR OMISIONES O ERRORES EN

LA INFORMACIÓN CERTIFICADA, POR LO CUAL EN CASO DE ENCONTRAR ALGUNA OBSERVACIÓN EN EL

CERTIFICADO, VERIFICAREMOS LA INFORMACIÓN Y PROCEDEREMOS A SU CORRECCION.

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=1627 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código
de verificación AR4Yxk4qMQ 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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11/11/22, 13:34 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?popoutv2=1&version=20221028006.07&view=print 1/1

Nuevo Documento

noreply@camarapereira.org.co <noreply@camarapereira.org.co>
Vie 11/11/2022 12:25

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (648 KB)
2022_11_11_08_06_08.pdf; 27-ConsultaCertificadoApi-AR4Yxk4qMQ__EVOLUCIÓN_IPS.pdf;

Notificación Logo

Cordial saludo,

Se adjunta el documento con el número consecutivo 2739.

Para mayor información contáctanos en https://www.camarapereira.org.co/\r\n Teléfono (60)(6) 340
3030 ext 2071

Logo

Disclaimer. Este mensaje, sus anexos y archivos adjuntos, pueden contener información de carácter
confidencial y/o privilegiada, protegida por la ley, y sólo puede ser usada por su destinatario. La copia,
revisión, uso, revelación y/o distribución de esta información sin la autorización escrita de LA CÁMARA
DE COMERCIO DE PEREIRA está prohibida. Si usted no es el destinatario, o no es un receptor
autorizado, por favor contacte al remitente por este medio y elimine el mensaje, sus anexos, sus
archivos y sus copias. Con la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de
incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a los términos antes mencionados, LA CÁMARA
DE COMERCIO DE PEREIRA tendrá derecho a los daños y perjuicios que esto le cause. LA CÁMARA DE
COMERCIO DE PEREIRA, dando cumplimiento a la ley 1581 de 2012 y aquellas que la modifican o
complementan, asumimos nuestras obligaciones como responsables por los datos de las personas
que hemos contactado en la ejecución de nuestro objeto social, bien sea actividades comerciales,
estatutarias, académicas, de normalización o certificación de sistemas, por lo que le consideramos
como nuestro cliente. Si recibe este mensaje es porque su información reposa en nuestras bases de
datos, en razón a que usted está inscrito en ellas. En cualquier momento podrá realizar consultas o
solicitar el retiro, actualización, corrección y/o supresión de sus datos escribiendo al correo electrónico
protecciondatos@camarapereira.org.co. Encuentre nuestra política de tratamiento de datos
personales en https://www.camarapereira.org.co/es/tratamiento-datos-personales

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.camarapereira.org.co%2F&data=05%7C01%7CJ01ccper%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce14fd9740b83416e710608dac409ae2f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638037843130534194%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=VhGRW1LEbrdbEPh1SUyDSiPDcZ8lrsVgaYu0B0MkHok%3D&reserved=0
mailto:protecciondatos@camarapereira.org.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.camarapereira.org.co%2Fes%2Ftratamiento-datos-personales&data=05%7C01%7CJ01ccper%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce14fd9740b83416e710608dac409ae2f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638037843130534194%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=6iF%2BcqtI%2B8YSyNqGndKHrPGo0PDvacf%2FbYSoi98wnvE%3D&reserved=0

